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CONSTANCIA: El documento anexo al presente proceso se recibió en este 

Despacho procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de La Ciudad el 15 de marzo de 2023. Armenia Q, Julio 11 de 2023.       

           
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., julio doce del dos mil veintitrés.  

 

En atención al escrito que antecede, allegada al presente proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía promovida por el EDIFICIO 

PORTALES DE NIZA en contra de ANA CECILIA AMORTEGÜI PIÑA, se 

tiene por asumido el poder del abogado FRANCISCO JAVIER OSORIO DAZA 

para actuar en nombre y representación de la parte demandante en este 

asunto. -  

 

Ahora y en atención a la solicitud de información sobre si existe o no 

pendiente alguna actuación procesal por parte del demandante, se dispone 

por parte del centro de servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 

La Ciudad, enviar el link del presente asunto al correo electrónico del 

apoderado judicial de la parte demandante a fin de que se revise el 

presente asunto y de considerarlo procedente allegue solicitud. -   

 

 

Notifíquese, 

  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ   
Juez                                      Icmt.

      

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 13 de julio de 

2023.   No. 112 

                              
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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